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1689/00, por no haber presentado solicitud a pesar de haber
sido requerido al efecto.

- Notificación a doña Juana Molero García, con último
domicilio en Jódar (Jaén), de la concesión de los beneficios
en el expediente 1302/00, NIE 07/2000/01386.

- Notificación a don Juan Carlos Lumbreras López, con
último domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los
beneficios en los expedientes 1149/00 y 1150/00.

- Notificación a doña Antonia López Valero, con último
domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los beneficios
en el expediente 1147/00.

- Notificación a don Miguel Palomares Muñoz, con último
domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los beneficios
en el expediente 1371/00.

- Notificación a don Antonio Cortés Moreno, con último
domicilio en Estación Linares-Baeza (Jaén), de la denegación
de los beneficios en el expediente 904/00, NIE 07/2000/
01428, por aplicación del art. 6.3 de la Ley.

- Notificación a doña Manuela Lara Pozas, con último
domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los beneficios
a don Francisco López López en el expediente 619/00,
NIE 07/2000/00950.

- Notificación a don Patricio Lozano Ruiz, con último
domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los beneficios
a doña Encarnación López Martínez en el expediente 1312/00,
NIE 07/2000/00639.

- Notificación a doña M.ª Luz Lupión Ruiz, con último
domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los beneficios
a don Rodrigo Ramos Villa en el expediente 1529/00,
NIE 07/2000/01992.

- Notificación a doña Gema Maestro Aguila, con último
domicilio en Martos (Jaén), de la concesión de los beneficios
a don Miguel Angel García Caño en el expediente 945/00,
NIE 07/2000/01311.

- Notificación a don Aurelio Mora Martín, con último
domicilio en Martos (Jaén), de la concesión de los beneficios
en el expediente 1142/00, NIE 07/2000/01795.

- Notificación a don Bartolomé Quesada Martos, con últi-
mo domicilio en Torredelcampo (Jaén), de la concesión de
los beneficios a doña M.ª Paz del Moral Fernández en el expe-
diente 859/00, NIE 07/2000/01122.

- Notificación a don Juan Vizcaíno Ramos, con último
domicilio en Torredelcampo (Jaén), de la concesión de los
beneficios a don Miguel Martínez Ortega en el expediente
871/00, NIE 07/2000/01261.

- Notificación a don Rafael Hornos Cuesta, con último
domicilio en Torredelcampo (Jaén), de la concesión de los
beneficios en el expediente 1253/00, NIE 07/2000/01708.

- Notificación a don Pablo Ortega Bueno, con último
domicilio en Torredonjimeno (Jaén), de la concesión de los
beneficios a doña M.ª del Carmen Lara Armenteros en el expe-
diente 919/00, NIE 07/2000/01363.

- Notificación a don Domingo Ojeda Campos, con último
domicilio en Torres del Albanchez (Jaén), de la concesión de
l o s bene f i c i o s en e l e xped i en t e 1795 /00 , N IE
07/2000/02613.

- Notificación a don Juan Antonio Morillas García, con
último domicilio en Torres (Jaén), de que deberá presentar
solicitud de concesión de los beneficios, a la que deberá acom-
pañar toda la documentación necesaria para acreditar su situa-
ción familiar y económica, en el plazo de diez días, en el
expediente 1029/00, NIE 07/2000/01095, con apercibimien-
to de archivo del expediente, sin más trámites, caso de no
realizarlo.

- Notificación a don Manuel Rico Carmona, con último
domicilio en Ubeda (Jaén), de que deberá indicar a la Comi-
sión, en el plazo de diez días, si la defensa y representación
en el procedimiento para el que solicita los beneficios va a
ser de oficio y, además, la documentación que acredite los
ingresos brutos obtenidos por la unidad familiar en el año
1999, con apercibimiento de que, de no realizarlo, se pro-

cede rá a l a r ch i vo de l e xped i en t e 620 /00 , N IE
07/2000/00704, sin más trámites.

- Notificación a don Juan García Muro, con último domi-
cilio en Ubeda (Jaén), de la concesión de los beneficios en
el expediente 1177/00.

- Notificación a don Pedro Delgado Ruiz, con último
domicilio en Ubeda (Jaén), de la concesión de los beneficios
en el expediente 1006/00, NIE 07/2000/00030.

- Notificación a don Jesús Rafael Huete Bautista, con
último domicilio en Ubeda (Jaén), de que, al haber sido con-
siderada sostenible la pretensión de don Ramón Hervas Ruiz
en el expediente 146/00, cesa en la defensa del mismo.

- Notificación a don Diego Martínez Torres, con último
domicilio en Villatorres (Jaén), de la concesión de los beneficios
a doña Carmen Ortiz Díaz en el expediente 1333/00, NIE
07/2000/01472.

- Notificación a don Carlos Domínguez Hidalgo, con últi-
mo domicilio en Granada, de la concesión de los beneficios
en el expediente 996/00.

- Notificación a don Diego Muñoz Cortés, con último
domicilio en Granada, de la concesión de los beneficios en
el expediente 1117/00.

- Notificación a don Juan Alfonso Martínez Fernández,
con último domicilio en Huelma (Jaén), de la concesión de
l o s bene f i c i o s en e l e xped i en t e 1133 /00 , N IE
07/2000/01779.

- Notificación a don José Luis Jiménez Romero, con últi-
mo domicilio en Marbella (Málaga), de la concesión de los
beneficios en el expediente 1604/00, NIE 07/2000/02113.

Asimismo, se pone en conocimiento de los interesados
que, contra los mencionados acuerdos, pueden formular
impugnación, conforme a lo establecido en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, en el plazo de cinco días hábiles
desde esta publicación ante la Secretaría de la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita, sita en el domicilio anteriormente
indicado.

Jaén, 17 de agosto de 2000.- El Delegado, Celso J.
Fernández Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando Resolución recaída en el expediente de soli-
citud de Asistencia Jurídica Gratuita.

No habiéndose podido notificar a don José Picón Carrasco.
Mediante el presente Edicto, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se
ha dictado Resolución confirmando la decisión provisional
adoptada por el Ilustre Colegio de Abogados de Granada y,
en consecuencia, se ha denegado el reconocimiento del dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita.

Notificando expresamente que se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en Plaza Campo Verde,
núm. 2-1.º, de Granada, a efectos de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que, conforme al artículo 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, podrá ser impugnada dicha Reso-
lución dentro del plazo de los cinco días siguientes a partir
de la fecha de esta publicación ante el Organo Judicial que
esté tramitando el proceso para el cual se solicitó el derecho
a la asistencia jurídica gratuita, o ante el Juez Decano de
la localidad si el proceso no se hubiese iniciado. El escrito
de interposición del recurso podrá ser presentado ante la Secre-
taría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, expediente
1229/00-S.O.J. 05200000846.
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Don José Picón Carrasco.
C/ Isidoro, 4-3.º A.
Granada, 18003.

Granada, 16 de agosto de 2000.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando Resolución recaída en el expediente de soli-
citud de Asistencia Jurídica Gratuita.

No habiéndose podido notificar a don Francisco Javier
Páquez Sánchez.

Mediante el presente Edicto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se
ha dictado Resolución confirmando la decisión provisional
adoptada por el Ilustre Colegio de Abogados de Granada y,
en consecuencia, se ha denegado el reconocimiento del dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita.

Notificando expresamente que se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en Plaza Campo Verde,
núm. 2-1.º, de Granada, a efectos de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que, conforme al artículo 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, podrá ser impugnada dicha Reso-
lución dentro del plazo de los cinco días siguientes a partir
de la fecha de esta publicación ante el Organo Judicial que
esté tramitando el proceso para el cual se solicitó el derecho
a la asistencia jurídica gratuita, o ante el Juez Decano de
la localidad si el proceso no se hubiese iniciado. El escrito
de interposición del recurso podrá ser presentado ante la Secre-
taría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, expediente
2013/00-S.O.J. 05200001431.

Don Francisco Javier Páquez Sánchez.
C/ Tejeiro, 11, bajo.
Granada, 18006.

Granada, 16 de agosto de 2000.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 18 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se concede a
Gas Natural SDG, SA, la autorización administrativa,
declaración de utilidad pública y aprobación de pro-
yecto denominado ramal de gasoducto de gas natural
canalizado a Industria Procesos Ecológicos Vilches, SA,
en Vilches, Jaén. (PP. 2061/2000).

La empresa Gas Natural S.D.G., S.A., con domicilio en
Avenida de América, 38, Madrid, 28028, ha solicitado la auto-
rización administrativa y declaración de utilidad pública de
la instalación denominada ramal de gasoducto de gas natural
a la industria Procesos Ecológicos Vilches, S.A. y sus ins-
talaciones auxiliares, en el término municipal de Vilches (Jaén).

Las principales características del proyecto son las siguien-
tes:

Origen: Salida de la posición L-02.4.1.
Final: En Industria Procesos Ecológicos Vilches, S.A.

Longitud: 3.752 m.
Presión: A.P.A. 16 Bar.
Material tubería de acero sin soldadura grado B, según

A.P.I. 5 L ø tubería y accesorios 8”.
Plazo de ejecución: 9 meses.
Presupuesto: Ochenta y tres millones setecientas siete mil

trescientas setenta y dos pesetas. (83.707.372 ptas.).

Cumplidos los trámites de información pública para la
autorización administrativa y declaración de utilidad pública
de la instalación.

Resultando que la Delegación de Medio Ambiente de Jaén
ha dictado en fecha 14 de junio de 2000, declaración de
Impacto Ambiental de la citada red de gas.

Considerando se han evacuado todas las reclamaciones
presentadas.

Resultando que se dispone de condicionados favorables
de cruzamientos y/o paralelismo con los organismos y empre-
sas afectadas de servicio público siguientes:

- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Consejería de Obras Públicas y Transportes.
- Consejería de Medio Ambiente (vías pecuarias).
- Compañía Telefónica de España.
- Compañía Sevillana de Electricidad.

Condicionados necesarios para la aprobación del proyecto.
Esta Delegación resuelve:

1.º Otorgar a Gas Natural S.D.G., S.A., la autorización
administrativa y declaración de utilidad pública solicitada para
la instalación de referencia.

2.º Simultáneamente y no existiendo oposición a las obras
por los organismos y empresas mencionadas, otorgar la corres-
pondiente aprobación del proyecto.

3.º Que la afección de fincas de propiedad privada se
concreta en:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los terre-
nos sobre los que se han de construir los elementos de ins-
talación fija en superficie.

Dos. Para las canalizaciones.
A) Imposición de servidumbre permanente de paso, en

una franja de terreno de dos (2) metros a lo largo del gasoducto,
uno a cada lado de su eje, por donde discurrirá enterrada
la tubería o tuberías que se requieran para la conducción del
gas y que estará sujeta a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares,
a una profundidad superior a cincuenta (50) cm, así como
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a los
2 m, a contar del eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior a los 5 m del eje del trazado a uno
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre
que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones
que, en cada caso, fije el órgano competente de la Admi-
nistración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que ocasionen.

4. Posibilidad de instalar hitos de señalización o deli-
mitación, las tomas de potenciales y los tubos de ventilación
y otras instalaciones auxiliares, así como de realizar las obras
superficiales o subterráneas que sean necesarias para la eje-
cución o funcionamiento de las instalaciones.


